
 

 

LEY DE SISTEMAS DE PAGOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios  

Nueva Ley DOF 12-12-2002 

 
 

1 de 12 

LEY DE SISTEMAS DE PAGOS 
 

TEXTO VIGENTE 
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2002 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
 

SE EXPIDE LA LEY DE SISTEMAS DE PAGOS 

 

LEY DE SISTEMAS DE PAGOS 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 

Artículo 1o. La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto propiciar el buen 
funcionamiento de los sistemas de pagos que la propia Ley señala, al establecer, para los efectos 
previstos en este ordenamiento, el carácter definitivo e irrevocable de las órdenes de transferencia y de la 
compensación y liquidación derivados de éstas, que se procesen a través de dichos sistemas, incluyendo 
los relacionados con operaciones con valores. 

 
Las disposiciones de esta Ley aplicarán igualmente a las garantías y demás actos que los 

participantes en los sistemas de pagos previstos en ella, otorguen o celebren para el debido cumplimiento 
de las obligaciones de pago que se generen por las órdenes de transferencia que se cursen a través de 
dichos sistemas. 

 
Asimismo, la presente Ley será aplicable a las operaciones que celebre el Banco de México en 

términos del artículo 7, fracciones I y II de su ley. 
 

Artículo 2o. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 

I. Administrador del Sistema: en singular o plural, la sociedad, entidad o institución financiera que 
opera un Sistema de Pagos, establece sus Normas Internas o, en su caso, lleva a cabo conforme a la 
normativa aplicable a ese Sistema de Pagos, las acciones para coordinar la actuación de los 
Participantes; 

 

II. Compensación: la sustitución que se lleve a cabo en términos de las Normas Internas de un 
Sistema de Pagos, de los derechos y obligaciones derivados de las Órdenes de Transferencia, por un 
único crédito o por una única obligación, de modo que sólo sea exigible dicho crédito u obligación netos, 
sin que para ello se requiera el consentimiento expreso de los Participantes; 

 



 

 

LEY DE SISTEMAS DE PAGOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios  

Nueva Ley DOF 12-12-2002 

 
 

2 de 12 

III. Liquidación: los cargos y abonos realizados en las cuentas de los Participantes que se lleven en un 
mismo Sistema de Pagos de acuerdo con las Normas Internas, correspondientes a los saldos deudores o 
acreedores que resulten a su cargo o a su favor como consecuencia del trámite de Órdenes de 
Transferencia Aceptadas; 

 

IV. Normas Internas: respecto a un mismo Sistema de Pagos, las normas internas de adhesión y 
funcionamiento, incluyendo los manuales, procedimientos y los mecanismos de prevención para el caso 
de incumplimiento de un Participante en ese sistema, adoptadas de conformidad con la presente Ley; 

 

V. Orden de Transferencia: en singular o plural, 
 

a) la instrucción incondicional dada por un Participante, a través de un Sistema de Pagos, a otro 
Participante en ese mismo Sistema de Pagos, para que ponga a disposición del beneficiario designado en 
dicha instrucción, una cantidad determinada en moneda nacional o extranjera, o 

 

b) la instrucción incondicional o aviso dado por un Participante, a través de un Sistema de Pagos, a 
otro Participante en ese mismo Sistema de Pagos, para que se efectúe la enajenación, liquidación, 
afectación o entrega de valores. 

 

VI. Orden de Transferencia Aceptada: en singular o plural, aquella Orden de Transferencia que haya 
pasado todos los controles de riesgo establecidos conforme a las Normas Internas de un Sistema de 
Pagos y que, por lo tanto, pueda ser efectuada su Liquidación de conformidad con las referidas Normas 
Internas del Sistema de Pagos de que se trate; 

 

VII. Participante: en singular o plural, el Banco de México y cualquier institución financiera, sociedad o 
entidad que haya sido admitida para cursar Órdenes de Transferencia en algún Sistema de Pagos, 
conforme a las Normas Internas aplicables a ese Sistema de Pagos, y 

 

VIII. Sistema de Pagos: en singular o plural, los acuerdos o procedimientos que reúnan los requisitos 
establecidos en el artículo 3o. de esta Ley, que tengan por objeto la Compensación de Órdenes de 
Transferencia o la Liquidación de Órdenes de Transferencia Aceptadas. 

 
También serán considerados Sistemas de Pagos y quedarán sujetos, en lo conducente, a lo dispuesto 

en esta Ley, los procedimientos que tengan por objeto la Compensación de Órdenes de Transferencia o 
la Liquidación de Órdenes de Transferencia Aceptadas, en los que el Banco de México actúe como 
Administrador del Sistema. 

 

Artículo 3o. Se considerarán como Sistemas de Pagos los que reúnan los requisitos siguientes: 
 

I. Que participen, directa o indirectamente, al menos tres sociedades autorizadas para actuar como 
instituciones financieras conforme a las leyes aplicables, y 

 

II. Que el monto promedio mensual de las obligaciones de pago que acepte el acuerdo o 
procedimiento de que se trate para su compensación o liquidación en un año calendario, sea igual o 
mayor al equivalente a cien mil millones de unidades de inversión. 

 
El Banco de México calculará el monto promedio mensual referido en el párrafo anterior, con base en 

la información que le proporcionen las respectivas entidades que administren acuerdos o procedimientos 
que tengan por objeto la compensación o liquidación de obligaciones de pago derivadas de órdenes de 
transferencia de fondos o valores en los que participen, directa o indirectamente, al menos tres 
instituciones financieras. Para tales efectos, las entidades indicadas en este párrafo estarán obligadas a 
proporcionar la información que el Banco de México les requiera. 
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Para determinar el monto mínimo a que se refiere esta fracción, se utilizará el valor de las unidades de 

inversión dado a conocer por el Banco de México a través del Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente al último día del mes de diciembre del año inmediato anterior a aquel en que se realice la 
publicación a que se refiere el artículo siguiente. 

 

Artículo 4o. El Banco de México publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el mes de enero 
de cada año, la lista de los acuerdos o procedimientos que tengan por objeto la compensación o 
liquidación de obligaciones de pago derivadas de órdenes de transferencia de fondos o valores que hayan 
reunido los requisitos previstos en el artículo anterior, así como aquellos en los que el Banco de México 
actúe como Administrador del Sistema. A partir del día siguiente al que se efectúe la publicación 
respectiva, los citados acuerdos o procedimientos serán considerados como Sistemas de Pagos sujetos a 
las disposiciones de la presente Ley. 

 

Artículo 5o. En la publicación a que se refiere el artículo anterior, el Banco de México también dará a 
conocer, en su caso, la lista de los Sistemas de Pagos que hayan dejado de cumplir con los requisitos 
previstos en el artículo 3o. de esta Ley. A partir del día siguiente al que se realice dicha publicación, los 
acuerdos o procedimientos señalados por el Banco de México conforme a este artículo, dejarán de ser 
considerados como Sistemas de Pagos para efectos de este ordenamiento. 

 

Artículo 6o. Las Normas Internas de cualquier Sistema de Pagos deberán propiciar su eficiencia y 
seguridad, así como el desarrollo competitivo de los servicios que se presten utilizando el citado Sistema 
de Pagos. Asimismo, las Normas Internas deberán sujetarse a la autorización del Banco de México y a las 
disposiciones de carácter general que, en su caso, este último emita. 

 
En todo caso, las Normas Internas, por lo que se refiere a las de adhesión y funcionamiento o a los 

manuales, según corresponda, deberán prever cuando menos: 
 

I. El momento en que las Órdenes de Transferencia enviadas al Sistema de Pagos de que se trate se 
consideren Órdenes de Transferencia Aceptadas; 

 

II. Los criterios para determinar quiénes podrán ser Participantes en el Sistema de Pagos respectivo; 
 

III. Los medios de que disponga el Sistema de Pagos para el control de los riesgos derivados de la 
Compensación o Liquidación; 

 

IV. Las demás medidas que se adoptarían en caso de incumplimiento de algún Participante; 
 

V. Las medidas de seguridad del sistema operativo y las acciones correctivas que se seguirían en 
caso de fallas de dicho sistema, incluyendo los planes de contingencia respectivos; 

 

VI. Las comisiones o cualquier otro cargo que, en su caso, podrán cobrarse entre sí los Participantes 
en el Sistema de Pagos correspondiente, así como los que el Administrador del Sistema podrá cobrar a 
los mencionados Participantes, los cuales no deberán ser discriminatorios, y 

 

VII. Que los bienes, derechos y valores que se otorguen como garantía para el cumplimiento tanto de 
las Órdenes de Transferencia Aceptadas, como de la Compensación y Liquidación que resulten de éstas, 
deberán estar en todo momento libres de cualquier otro gravamen. 

 

Artículo 7o. Dentro de los diez días hábiles bancarios siguientes a aquel en que se realice la 
publicación a que se refiere el artículo 4o. de esta Ley, los Administradores de los Sistemas deberán 
someter a la autorización del Banco de México la normativa a que se refiere el artículo anterior. Ello no 
resultará aplicable a los Administradores de los Sistemas que durante el año calendario anterior hayan 
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estado sujetos a lo dispuesto en este ordenamiento y que hayan presentado al Banco de México en dicho 
año la normativa mencionada. 

 
Cualquier modificación a las Normas Internas de los Sistemas de Pagos deberá contar con la previa 

autorización del Banco de México. Asimismo, el Banco de México podrá requerir a los Administradores de 
los Sistemas que realicen las modificaciones a dichas Normas Internas que él mismo juzgue 
convenientes, con base en lo establecido en la presente Ley. 

 
Tratándose de modificaciones a las comisiones o cualquier otro cargo a que se refiere la fracción VI 

del artículo 6o. de esta Ley, el Banco de México tendrá facultad de vetarlas dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquel en que el Administrador del Sistema de que se trate haga de su conocimiento 
las modificaciones respectivas. Antes de ejercer la citada facultad, el Banco de México escuchará al 
Administrador del Sistema correspondiente. 

 

Artículo 8o. El Banco de México podrá interpretar, para efectos administrativos, los preceptos de esta 
Ley. 

 

Artículo 9o. Son de aplicación supletoria a la presente Ley, en el orden que a continuación se indica: 
la Ley del Banco de México; las leyes mercantiles especiales; el Código de Comercio; el Código Civil 
Federal; los usos mercantiles, y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 

Artículo 10. La presente Ley es reglamentaria del párrafo séptimo del artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, incluyendo lo relativo a las facultades del Banco de México en 
materia de regulación de la intermediación y servicios financieros, contando tal autoridad con las 
atribuciones necesarias para emitirla y proveer a su observancia. 

 

CAPÍTULO II 

Irrevocabilidad y validez de las Órdenes de Transferencia Aceptadas y de las 

obligaciones que deriven de ellas 
 

Artículo 11. Las Órdenes de Transferencia Aceptadas, su Compensación y Liquidación, así como 
cualquier acto que, en términos de las Normas Internas de un Sistema de Pagos, deba realizarse para 
asegurar su cumplimiento, serán firmes, irrevocables, exigibles y oponibles frente a terceros. 

 
Cualquier resolución judicial o administrativa, incluido el embargo y otros actos de ejecución, así como 

las derivadas de la aplicación de normas de naturaleza concursal o de procedimientos que impliquen la 
liquidación o disolución de un Participante, que tengan por objeto prohibir, suspender o de cualquier forma 
limitar los pagos que éste deba realizar en los Sistemas de Pagos, sólo surtirá sus efectos y, por tanto, 
será ejecutable, a partir del día hábil bancario siguiente a aquel en que sea notificada al Administrador del 
Sistema en términos del artículo 13 de esta Ley. 

 
No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, los acreedores, los órganos concursales o 

cualquier tercero con interés jurídico podrán exigir, a través del ejercicio de las acciones legales 
conducentes, las prestaciones, indemnizaciones y responsabilidades que procedan conforme a derecho, 
de quien corresponda. 

 

Artículo 12. Cuando, en términos de las disposiciones legales aplicables, se solicite la declaración de 
concurso mercantil de algún Participante o alguna otra de naturaleza equivalente, que tenga por objeto 
prohibir, suspender o de cualquier forma limitar los pagos que deba realizar un Participante en los 
Sistemas de Pagos, al contestar la demanda, el Participante de que se trate deberá presentar una 
relación completa de los Sistemas de Pagos en los que tenga aquel carácter, indicando, al efecto, el 
domicilio de los Administradores de los Sistemas respectivos, así como la demás información que resulte 
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necesaria, a efecto de llevar a cabo las notificaciones que correspondan en términos del artículo 
siguiente. Si al contestar la demanda el Participante no presenta la información a que se refiere este 
artículo o ésta es confusa, incorrecta o incompleta, el juez deberá, por una sola vez, prevenir al actor para 
que la presente, aclare, corrija o complete, según sea el caso, en un plazo máximo de tres días hábiles. 

 
De no proporcionarse la información prevista en el párrafo anterior junto con la contestación a la 

demanda o de no aclarar, corregir o completar su contenido cuando así se solicite, el juez hará uso en 
contra del Participante de alguno de los medios de apremio previstos en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

 

Artículo 13. Para los efectos señalados en la fracción I del artículo siguiente, la autoridad que dicte 
alguna resolución que prohíba, suspenda o de cualquier forma limite a algún Participante a realizar pagos, 
incluso cuando se trate de un procedimiento de naturaleza concursal, deberá mandar notificar 
personalmente dicha resolución al Banco de México, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y a los 
Administradores de los Sistemas de los que sea miembro el Participante sujeto a tal resolución, a más 
tardar el tercer día hábil bancario siguiente a aquel en que ésta haya sido dictada. 

 
En el evento de que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario o la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores demande la declaración de concurso mercantil de alguna institución de crédito conforme a la 
ley de la materia, en la fecha de presentación de la demanda respectiva deberá informar por escrito a la 
institución de que se trate sobre la presentación de la misma, para los efectos previstos en el segundo 
párrafo del artículo 246 de la Ley de Concursos Mercantiles. Asimismo, en caso de que el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario o la Comisión Nacional Bancaria y de Valores presente dicha demanda y 
conozca en qué Sistemas de Pagos actúa la institución respectiva como Participante, deberá informar por 
escrito a las personas señaladas en el párrafo anterior, según corresponda, sobre la presentación de la 
citada demanda, para los efectos previstos en la fracción I del artículo 14 de este ordenamiento. 

 
Recibida cualquiera de las notificaciones a que se refieren los párrafos anteriores, el Administrador del 

Sistema deberá hacer del conocimiento de todos los Participantes en el Sistema de Pagos respectivo el 
contenido de la misma, lo antes posible. 

 
El incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente artículo será sancionado en términos de 

las disposiciones legales aplicables. 
 

Artículo 14. Las resoluciones judiciales o administrativas, incluidas las derivadas de la aplicación de 
normas de naturaleza concursal o de procedimientos que impliquen la disolución o liquidación de un 
Participante, que tengan por objeto prohibir, suspender, o de cualquier manera limitar los pagos que éste 
deba realizar en los Sistemas de Pagos, no impedirán que se efectúe la Compensación y la Liquidación 
de las Órdenes de Transferencia Aceptadas, sujeto a las reglas siguientes: 

 

I. Los Sistemas de Pagos no podrán aceptar Órdenes de Transferencia del Participante sujeto a la 
resolución en cuestión, a partir del día hábil bancario siguiente a aquel en que el Administrador del 
Sistema reciba cualquiera de las notificaciones a que se refiere el artículo anterior; 

 

II. No se revocarán la Compensación, la Liquidación, así como cualquier otro acto relativo al 
cumplimiento de Órdenes de Transferencia Aceptadas que se hayan realizado a más tardar el día hábil 
bancario en que se haya recibido la notificación citada en la fracción anterior, y 

 

III. El cumplimiento de las obligaciones de pago derivadas de los actos a que se refiere la fracción 
anterior, se llevará a cabo de acuerdo con las Normas Internas del Sistema de Pagos respectivo, sin que 
queden sujetas a procedimientos de reconocimiento de créditos o a cualquier otro de naturaleza similar. 

 

CAPÍTULO III 


